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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de enero de 2024, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00324-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 22 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00411-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00415-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2024, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

110013105045-2023-00416-00, informando que el término 

para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 de marzo de 

2024, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00430-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00433-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00453-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00464-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 20 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de enero de 2024, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00471-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 21 de noviembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2024, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

110013105045-2023-00493-00, informando que el término 

para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 de marzo de 

2024, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00516-00, informando que 

el término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 11 de diciembre 

de 2023, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2024, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

110013105045-2023-00524-00, informando que el término 

para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 de marzo de 

2024, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2024, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

110013105045-2023-00567-00, informando que el término 

para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 de marzo de 

2024, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00567-00  
 
 

 

 
 
 

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2024, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

110013105045-2023-00588-00, informando que el término 

para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 21 de marzo de 

2024, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2024, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

110013105045-2023-00592-00, informando que el término 

para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, teniendo 

en cuenta que no se presentó subsanación de la demanda de 

conformidad con lo ordenado en auto de fecha 21 de marzo de 

2024, este Juzgado:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha se informa 

que el 4 de abril de 2024, se recibió el proceso especial de acoso 

laboral radicado con el n.° 11001310504520240010200. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo, la Ley 1010 de 2006 y de la 

Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022, por las siguientes 

razones:  

 

1. No se advierte que el demandante ostente la condición de 

abogado, para que pueda ejercer la representación judicial 

en nombre propio dentro del presente asunto, en 

concordancia con lo señalado en el artículo 33 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

2. Se requiere a la parte actora para que constituya apoderado, 

quien para tal efecto deberá aportar poder dirigido a los 

Juzgados Laborales de este Circuito Judicial en el que se 

faculte al profesional del derecho para representar 
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judicialmente a KENNY ALEXIS TRIANA MORENO en el 

presente proceso.  

 

En el documento deberá indicarse de manera clara y 

determinada el asunto para el cual fue conferido, cumpliendo 

con las exigencias del inciso primero del artículo 74 del 

Código General del Proceso, así como lo normado en el 

artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. La demanda deberá dirigirse a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá, dado que la designación efectuada en el 

escrito de demanda se encuentra errada, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

4. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 6.° de la Ley 1010 

de 2006, la demanda debe dirigirse también en contra de las 

personas respecto de las cuales se aduce que han incurrido 

en los actos constitutivos de acoso laboral.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte desde ya que 

deberá indicar el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes o en su defecto manifieste el desconocimiento 

respectivo, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 1.° 

del artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6°. de la Ley 

2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante para 

que allegue los comprobantes respectivos de la remisión del 

traslado a la pasiva al correo electrónico dispuesto para 

efectos de notificaciones. 

 

6. Las pretensiones incorporadas en los literales A y B del 

presente asunto no corresponden a las previstas en el 
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artículo 10.° de la Ley 1010 de 2006. Se recuerda que el   

proceso de acoso laboral tiene un trámite preferencial y 

sumario que busca corregir y sancionar las conductas 

constitutivas de acoso laboral, razón por la cual su finalidad 

es adoptar las medidas sancionatorias previstas en el referido 

el artículo. Al efecto, se requiere para que adecúe, retire o 

reformule las pretensiones. Así mismo, se recuerda que lo 

que se pretenda en el presente asunto, debe estar expresado 

con claridad, en el sentido de discriminar de forma separada 

una a una las pretensiones. 

 

7. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en su totalidad integran múltiples 

proposiciones fácticas, por lo cual se requiere a la parte 

actora que adecúe los mismos en el sentido de presentar 

cada una de las afirmaciones de forma individual, 

cronológica, ordenada, separada y enumerada. 

 

b. En el relato del hecho 1.° de la demanda se incorporan 

pantallazos, se requiere que se abstenga de presentar 

imágenes en el acápite de hechos y en su lugar, que estos 

se aporten y relacionen dentro de las pruebas. 

 

8. Adecúe el acápite de la cuantía considerando las 

pretensiones y la naturaleza del asunto. 

 

9. No se aportaron las pruebas documentales enunciadas en los 

literales b, c, d, h, i y k; por lo tanto, se requiere a la parte 

actora para que allegue los documentos señalados, de 

conformidad con el numeral 9.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y numeral 3.° 

del artículo 26 de la misma norma. 
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10. Las documentales obrantes en los folios 49, 50, 56, 57 y 58 

del archivo 01 del expediente digital no se solicitaron como 

pruebas dentro del presente proceso, de conformidad con el 

numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda especial de fuero 

sindical para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata 

el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena 

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito 

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena 

de rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: Teniendo en cuenta que el presente asunto corresponde 

a un proceso especial de acoso laboral, se ordena que por secretaría 

se oficie a la Oficina Judicial de Reparto para que efectúe la 

compensación correspondiente, dado que por error la misma se 

radicó como un proceso ordinario laboral. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 042 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

  
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha se informa 

que el 9 de abril de 2024, se recibió el proceso especial de acoso 

laboral de primera instancia radicado con el n.° 110013105045-

2024-00106-00. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 

1010 de 2006 y el la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones: 

 

1. No cumple con lo establecido en el artículo 25.° numeral 5.° 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

le insta para que adecue la clase de proceso y la competencia 

que desea tramitar, teniendo en cuenta que hace referencia 

a un “Proceso Ordinario Laboral” 

 

2. El poder aportado no cumple con lo establecido, toda vez que 

indica que el mismo es conferido para tramitar un “proceso 

ordinario laboral”. Por eso se requiere al abogado para que lo 

adecue según el proceso pertinente. 
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3. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 6.° de la Ley 

1010 de 2006, la demanda debe dirigirse | en contra de las 

personas respecto de las cuales se aduce que han incurrido 

en los actos constitutivos de acoso laboral. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte desde ya que 

deberá indicar el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes o en su defecto manifieste el desconocimiento 

respectivo, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 

1.° del artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. En relación con las pretensiones de la demanda, se advierte 

lo siguiente (numeral 6°. Del artículo 25° del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social): 

 

a. Existe una indebida acumulación de pretensiones 

respecto de las enlistadas en los numerales 1.°, 2.°, 3.°; 

22.°, 23.°, 24.°, 25.°, 26.°, 27.° 28.°, 29.°, 30.°, 31.°, 32.°, 

33.°, 34.°, 35.°, 36.°, 37.° y 38.° pues el proceso de acoso 

laboral tiene un trámite preferencial y sumario que busca 

corregir y sancionar las conductas constitutivas de acoso 

laboral de conformidad con los parámetros señalados en 

el artículo 10.° de la Ley 1010 de 2006. 

 

Al efecto, se requiere para que adecúe, retire o reformule 

las pretensiones. Así mismo, se recuerda que lo que se 

pretenda en el presente asunto, debe estar expresado con 

claridad, en el sentido de discriminar de forma separada 

una a una las pretensiones. 

 

5. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(Artículo 26 numeral 3.° del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social): 
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a. Deberá allegar o en su defecto desistir de la prueba 

relacionada como petición especial prueba, por cuanto, no 

fue allegada con la demanda. 

 

6. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a los demandados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante para 

que allegue los comprobantes respectivos de la remisión del 

traslado a la pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral de 

fuero sindical para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que 

trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. 

Se ordena que la subsanación de la demanda se allegue integrada 

al escrito inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, 

so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 
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CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que el presente asunto corresponde 

a un proceso especial de acoso laboral, se ordena que por secretaría 

se oficie a la Oficina Judicial de Reparto para que efectúe la 

compensación correspondiente, dado que por error la misma se 

radicó como un proceso ordinario laboral. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de ABRIL de 2024 

Por ESTADO No. 42 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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